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GESTIÓN ENERGÉTICA S.A. E.S.P. – GENSA S.A. E.S.P. 

RESPUESTA A OBSERVACIONES 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA SPO-169-GENSA-2026-LG 

Manizales, 26 de febrero de 2026 

Mediante la convocatoria pública SPO-169-GENSA-2026-LG, GENSA S.A. E.S.P. 
dio apertura el proceso de la referencia, cuyo objeto es: “Contratar los servicios de 
interventoría técnica, administrativa, financiera, ambiental y social, para la ejecución 
de obras, ingeniería de detalles y entrega en operación del proyecto: 
“IMPLEMENTACIÓN DE SOLUCIONES SOLARES FOTOVOLTAICAS SSFV EN 
EL MARCO DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE COMUNIDADES ENERGÉTICAS 
EN EL MUNICIPIO DE CARTAGENA DEL CHAIRA DEPARTAMENTO DE 
CAQUETA”. Incluyendo, la interventoría general a la actividad SOCIALIZACIONES 
ESCUELAS DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA JUSTA, realizada por el contratista 
de obra”. 
 
GENSA, recibió un comunicado de observación presento el día 25 de febrero de 
2026, enviadas por el oferente PPC INGENIERIA SAS y de la cual nos permitimos 
dar respuesta así:  
 

OBSERVACIÓN No.1 CERTIFICADO RUP  
 

El observante solicita que GENSA atienda dos requerimientos en cuanto al registro de los contratos 
ejecutados en las vigencias anteriores en la cámara y comercio, así: 
 

1. Se puedan tener en cuenta las certificaciones de los contratos ejecutados en vigencias 
anteriores por no contar con la renovación del RUP. 

2. Se aplace por un termino de 10 días el proceso SPO-169-GENSA-2026-LG para la entrega 
de la oferta con las condiciones de acreditación resueltas por GENSA en los numerales de 
experiencia General y Especifica del Proceso. 

 
SUSTENTO 
 
La fecha máxima para la renovación del Registro Único de Proponentes (RUP) en 2026 es el 9 de 
abril de 2026, fecha en la cual los registros del RUP quedarán en firme por parte de la Cámara y 
Comercio de cada departamento y tendrán la capacidad de contratar con el Estado 
 
RESPUESTA: GENSA ACOGE el numeral No.1 de la observación del oferente, en cuanto a los 
certificados de ejecución de contratos acreditando la experiencia General y Especifica. No cuanto al 
numeral No.2  de la observación GENSA NO SE ACEPTA. 
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